
INTORME DEL COM¡§ARIO

Guoyoquil, l3 de Mozo del2017

Señores

Miembros de lo junto generol de Accionístos.
De lo compoñío: ECURAII,IDES S.A.

Ciudqd.-

De mis considerqciones:

El suscrito CARLOS JAIME SAN LUCAS Comisorio de lo Compoñlo ECURAMDES S.A. En cumplimiento con
Io Resolución # 92-1-4-3-OOOI4 del I8 de Septiembre de 1992, publicodo en el Registro Oficiol # 44 del 13

de Octubre de 1992, expedido por lo Superiniendencio de Compoñíos, procedo o poner o vuestro

consideroción esfe iniorme que corresponde ol per'rodo del I de Enero ol 3l de Diciembre del oño 201ó.

Lo odminisfroción de lo empreso ho cumplido con todos los disposiciones y normos legoles, estotutorios y

reglomentorios vigentes, osí como los résoluciones de Junio Generol de Accionisfos.

Dejo constoncio de lo coloboroción y cooperoción brindodo por los Ejecutivos, Funcionorios y

Empleodos de lo compoñío, poro el desempeño de mis funciones como Comisorio.

Lo correspondencio, Libros y Actos de Junto Generol de Accionistos, Libro de Acciones y Accionisios,

Comprobonies y Libros Contobles, se llevon y se conservon de ocuerdo o los disposiciones legoles

vigentes y de ocuerdo o lqs normos de lo próctico contoble generolmenie oceptodo.

Lo custodio y conservoción de todos los bienes de lo compoñío es odecuodo.

Expreso que he dodo fiel cumplimienio o lo dispuesto en el Artículo 321 de lo Ley de Compoñíos vigenle.

Los cifros presentodos en los Esfodos Finoncieros NllF guordon concordoncio con los registrodos en los

Libros Contobles.

En mi opinión, Io Conlobilidod hq sido llevodo correctomenfe, los Bolonces y Estodos Contobles reflejon

rozonoblemente lo reolidod finonciero de lo Empreso. El informe presentodo por lo Administroción se

ojusto o los normos legoles y estotutorios.


